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El estado de vida cristiano

La versión pdf de este libro, disponible para la descarga al enlace https://doi.org/10.56154/xb, incluye un índice onomástico, un índice bíblico y un índice de citas de los Ejercicios ignacianos.


Prólogo como indicación de uso


Lo que quiere ser este libro

Este libro no quiere ser nada más que una meditación detallada acerca de las razones y los presupuestos de la contemplación de los Ejercicios de San Ignacio sobre la «Llamada de Cristo» (Ejercicios Espirituales 91),1 acerca de la respuesta que hay que dar a esta llamada si uno es de «los que más se querrán affectar» (id. 97) por ella, y acerca de la elección ante la que nos sitúa esta misma llamada: seguir a Cristo nuestro Señor según «el primer estado, que es en custodia de los mandamientos», para el cual Él nos ha dado el ejemplo en su obediencia a María y a José, o según «el segundo estado, que es de perfección evangélica», cuando Él abandonó su familia «por vacar en puro servicio de su Padre eternal». Y esto «para venir en perfección en cualquier estado o vida que Dios nuestro Señor nos diere para eligir» (id. 135), perfección que es, evidentemente, la del amor cristiano. El autor del libro de los Ejercicios añade, en su directorio para darlos, una indicación según la cual se necesitan más motivos para emprender el primer camino que el segundo.

Nuestra meditación quisiera comprender por qué este acto de elección de un «estado o vida», «dentro de la sancta Madre Iglesia hierárquica» (Ejercicios Espirituales 170), es posible e ineludible, y de dónde procede este «o esto o lo otro» –⁠cuando, sin embargo, ambos pueden conducir a la misma «perfección del amor»⁠–, y cómo, por tanto, la misma realidad, considerada bajo distintos puntos de vista, puede ser a la vez absoluta y relativa.

Por consiguiente, partimos de la plena seriedad del ejercicio del acto principal de la vida cristiana, tal como quiere presentarlo el libro de los Ejercicios, reconociendo que esta seriedad es la del mismo Evangelio, es decir, la seriedad del encuentro personal del creyente con Jesucristo; de ningún modo queremos suavizar esta seriedad mediante el análisis crítico. Más bien, nuestro planteamiento quiere profundizar en esta seriedad, y hacerlo en el marco de las condiciones estructurales e históricas de la Iglesia sin las que el cristiano no encuentra al Cristo concreto; estas condiciones, por lo que se refiere a llamada, estado y elección, no han cambiado esencialmente desde el tiempo de la redacción de los Ejercicios.

Esta recepción de la interpretación eclesial del Evangelio hace que nuestra consideración aparezca como ingenua y desprotegida; no hay ningún aspecto de esta interpretación que no sea contestado y cuyo apuntalamiento «científico» no hubiera exigido extensas disertaciones, las cuales, finalmente, no satisfarían a nadie que no comparta el punto de vista eclesial.



Lo que este libro presupone

1. Se da por supuesto aquí que dentro de la Iglesia, en la que todos los cristianos son llamados por Dios, y que constituye un lugar estable para todos, existen diferentes estados que están uno frente al otro y se complementan.2 Nos interesa la realidad objetiva «estado», no la antigüedad del término3 o su (pretendida) vinculación con una imagen medieval del mundo;4 la misma realidad objetiva fue designada (también por parte de Ignacio), manteniendo el mismo significado, con la palabra vita, «vida».5 E investigamos la procedencia teológica de esta oposición, que en la vida de Jesús (y de María) se inaugura y al mismo tiempo es superada, e intentamos mostrarla en el «estado de naturaleza caída», en la que está rota una síntesis originariamente unida. Sobre esto habrá que volver más tarde.

2. Se da por supuesto aquí que Jesucristo, para garantizar la unidad de su comunidad, realizó, con la llamada de los doce y con la exigencia de un seguimiento radical, una primera separación, en la que el momento personal, es decir, la decisión de compartir Su vida, era el momento decisivo, mientras que el momento de lo ministerial (de lo «sacerdotal» como aparece en la Iglesia posteriormente, en cuanto contradistinto del laicado) solo hace su aparición en un segundo tiempo a partir del primero. En esta afirmación reside un presupuesto fundamental del curso de toda nuestra argumentación. Sumariamente dicho, todo esto implica ciertamente una unión del estado de los consejos evangélicos y del estado sacerdotal en la persona de los «particularmente» elegidos para el seguimiento (la palabra «particularmente» no se puede evitar aquí), pero también implica una prioridad temporal y cualitativa de la vida eclesial de los consejos respecto al ministerio eclesial.6 Lo que Cristo quiere primariamente no es fundar una jerarquía, sino ganar hombres para su seguimiento personal, el cual conduce a la reconciliación con Dios mediante el amor que renuncia, el amor finalmente crucificado: junto con Él, ellos deben ser «luz del mundo».

La antigua teología ha visto las cosas de este modo,7 el último Concilio lo supone como evidente.8 Desde el libro de Martin Hengel Nachfolge und Charisma9 no hace falta ya discutir con exégetas minimalistas que ven en Jesús solo una especie de rabí que, análogamente a otros, acepta discípulos «por un tiempo», mientras que solo después de la Pascua la relación de elección habría sido comprendida como una elección absoluta que reclama toda la vida. Por eso también el artículo fundamental de Heinz Schürmann, Der Jungkreis Jesu als Zeichen für Israel und als Urbild des kirchlichen Rätestandes [«El círculo de los discípulos de Jesús como signo para Israel y como arquetipo del estado eclesial de los consejos»],10 siempre de nuevo citado y siempre de nuevo atacado, sigue siendo válido en todo lo esencial.

De esto se siguen dos cosas: 1. Con el requerimiento total de la persona de aquellos a quienes Jesús entregará a su tiempo expresamente los plenos poderes del ministerio eclesial, es dada una permanente ordenación del sacerdocio ministerial a la participación personal en el sacerdocio de Cristo (en el «estado de los consejos»), por flexible y variable que haya sido la comprensión de esta ordenación a través de la historia de la Iglesia. 2. Si ambos «ordines»11 son ordenados funcionalmente –⁠como «servicio»⁠– al status fundamental de la Iglesia como tal (del laos, del pueblo), sin embargo, estos órdenes son para dicho status el fundamento que lo hace posible y que lleva su peso, y esto de modo que la Iglesia es primeramente fundada sobre el ministerio (Ef 2, 20) y así permanece (Ap 21, 14); pero el mismo ministerio, a su vez, tiene su fundamento en esa entrega total de la Ecclesia immaculata (Ef 5, 27), en el estado de aquellos que han de representar, al menos, el amor perfecto.12

3. Por eso no nos ocupamos de las problematizaciones exegéticas acerca del origen evangélico de los «tres consejos evangélicos». Es bien conocido que estos consejos –⁠como también, por ejemplo, el número de los sacramentos⁠– solo han sido tardíamente enumerados y distinguidos como los elementos que dan forma al «estado de los consejos», y esto evidentemente sin separación de su sentido cristiano, que es el de ser asimilados a la entrega de amor de Jesús al Padre y a los hombres. Y ciertamente los tres «consejos» tienen raíces multiformes en el Evangelio y en San Pablo, pero esto no impide que ellos en conjunto agoten el campo de lo que se puede entregar,13 de manera que no son cualesquiera entre otros consejos de Jesús.

Si los evangelistas y la Iglesia primitiva extienden justamente, por analogía, los consejos que se han de seguir literalmente, a una comprensión (solo) espiritual (cf. Ejercicios Espirituales 98), esto no impide que conserven su sentido fundamental literal.14 Solamente prejuicios exegéticos (que minimizan la exigencia de seguimiento por parte de Jesús a los discípulos) pueden rechazar el concepto del seguimiento «especial» (o, como diremos en adelante, «cualitativo») como no bíblico.15 Y si la Iglesia antigua como totalidad vive realmente en una atmósfera de la comprensión real-espiritual de los «consejos» (lo que se llamaba vita apostolica), la presencia autoevidente de «vírgenes» y «ascetas» en ella da testimonio de que ella no intentaba espiritualizar los consejos.16 Las «duae vitae», que se remiten recíprocamente, están ahí desde el inicio, y no menos el ministerio sacerdotal, que a través de la historia, de modo con frecuencia dramático, busca determinar su relación respecto de las «duae vitae»; a esto volveremos con detalle en el texto.

Muchos llamarán ingenuo el modo como nosotros, en unión con la Tradición, atribuimos a Jesús lo característico de la vida de los consejos, e igualmente nuestro trato «acrítico» con la Escritura, cuyas palabras citamos múltiples veces como ilustración de nuestras intenciones fundamentales. Pues sea. Tomamos la Escritura como un todo inspirado que se interpreta, además, en la tradición esencial y en la historia de la Iglesia.



Un intento y sus límites

1. El punto central de lo que nos interesa todavía no queda declarado con lo dicho. La fructuosa oposición de los estados en la Iglesia, que por una parte remiten uno al otro (y por eso siempre pueden reclamar el primado para sí según diversos aspectos)17 y, por otra parte, permiten determinadas supra-ordinaciones y sub-ordinaciones que, bajo anatema, no se pueden negar,18 remiten finalmente al misterio de la Iglesia, y no como organización exterior, sino como la prolongación de Jesucristo, que para salvar la naturaleza humana escoge su estado precisamente en la misión del Padre, que lo envía al mundo para allí hacer la voluntad del Padre «en la tierra como en el cielo», y así dejar que «venga el Reino de Dios» a la tierra. Si lo comparamos con el estar sociológico de los hombres dentro del mundo, el estar de Jesucristo es excéntrico porque, en un sentido más profundo, es concéntrico respecto de Dios. El eco eclesiológico original de este estar es el estado de María (como arquetipo de la Iglesia), que desde la virginidad obediente-pobre alcanza la fecundidad de la maternidad.

2. Este estar excéntrico-concéntrico en favor de la salvación de la naturaleza humana parece ahora, sin embargo, señalar hacia atrás, a un estar-originario del hombre: concéntrico respecto de Dios, pero no por eso excéntrico respecto del cosmos. Ciertamente, al volver la mirada desde el misterio de Cristo-Iglesia al hombre en el estado original, que aún no necesitaba de ninguna salvación ni redención, se levanta ante nosotros un misterio no menos grande al que los Padres de la Iglesia miraban de frente maravillados, mientras que nosotros o no lo vemos o lo esquivamos con vergüenza. Sin duda, Dios no ha creado al hombre para abandonarlo lejos de sí, sino que lo ha creado «muy bueno», en la rectitudo, por lo que se refiere a su naturaleza y a su orientación sobrenatural a Dios. Este estado original lo coloca de este lado de las posteriores características diferenciadoras de los estados (rico-pobre, libre-obediente, fecundo-virginal) y permanece por eso inaccesible a toda reconstrucción concreta. En dicho estado, sin embargo, aparece realizada esa síntesis originaria del amor que es la medida absoluta: la medida de Dios en sí mismo y, por eso, también de Dios en su creación. Introducimos toda nuestra consideración con la presentación de esta síntesis originaria del amor.

Pero si en la reconstrucción del estado original nos topamos con un primer límite (ya que de ningún modo alcanzamos su evidencia concreta), ahora topamos con un otro: ¿de dónde tomamos los criterios para esa descripción de la esencia del amor sino de la revelación, especialmente de la del Nuevo Testamento? Con ello Cristo se desplaza, a pesar de toda cronología (1 Co 15, 46), hasta preceder a Adán: como el verdadero Omega, es también el verdadero Alfa. Esto se demuestra clarísimamente en el hecho de que la síntesis paradisíaca permanece en suspenso (posse non peccare) en tanto que Adán no la haya ratificado para sí mismo con libertad de elección.19 Esta elección primordial (en cuanto es el preferir a Dios antes que el yo) no tiene nada que ver con la elección (de un estado eclesial) en los Ejercicios, como tampoco la puede preceder ninguna «llamada» análoga a la cristiana.

Por eso, en nuestra consideración, el estado paradisíaco –⁠¡qui legit intelligat! (Mc 13, 14)⁠– solo puede ser puesto como cifra de la unidad precedente a las antítesis eclesiales de los estados, una cifra que desde luego se nos presenta como ineludible en su posición, porque la síntesis conclusiva de Cristo está co⁠-⁠condicionada por la decaída de esta unidad, por el estado del pecado. De esta manera, también la descripción introductoria de la unidad del amor que precede toda síntesis sigue siendo abstracta; solo bañada en sangre llega a ser concreta, en el paso por la «elección» sangrienta de la cruz (cf. Hb 12, 2) en la que el amor reconquista, en renuncia completa, la «alegría» completa de ser totalmente en Dios y a la vez en el mundo.20

3. Solo en el curso de la historia de la salvación la «llamada» diferenciadora llega a ser actual; de ella se ocupa la tercera parte, siempre en referencia a Ignacio. Pero la anticipación del «Trasfondo» (primera parte), por cuanto pueda permanecer abstracta (también el «Principio y Fundamento» ignaciano permanece relativamente abstracto), hace comprensible el criterio objetivo en el que tiene lugar cada llamada al seguimiento y la tabla subjetiva de valores según la cual ha de tener lugar la respuesta del que es llamado. Pero siempre se trata, según Ignacio, de «alcanzar» la «perfección» del amor «en cada estado o vida»21 que la llamada nos proponga para elegir. Siempre se trata también de algo absoluto que compromete la existencia entera, por lo cual el estado de elección es un éphapax, algo que se da «de una vez por todas».22



Lo que aquí no tratamos

Con lo dicho, queda perfilado el horizonte de nuestra contemplación; se ve, con desilusión, que muchas cosas quedan excluidas: la mayor parte de eso que hoy mueve los ánimos –⁠en parte con pleno derecho⁠–. Nada se dice directamente sobre el aggiornamento de los estados que el Concilio ha promovido (por ejemplo la forma de vivir para nuestro tiempo los consejos evangélicos, la relación de los estados eclesiales respecto de las grandes corrientes del mundo actual, los presupuestos filosóficos del ideal cristiano de estado); nada decimos sobre la casuística interminable de la vida concreta de los estados, ni sobre los problemas que surgen cuando las normas generales de un estado se encuentran con los problemas vitales individuales, ni nada sobre el posible paso de un estado a otro.

También teológicamente muchas cosas quedan fuera de consideración; por ejemplo, el Antiguo Testamento; la mirada se dirige centralmente a la Iglesia católica de Cristo. Las cuestiones que conciernen el «estado de gracia» (aquí solo brevemente mencionado) no pertenecen a la temática.

Todo esto debe conservar el carácter de una contemplación, de ahí la renuncia a un aparato de notas.23 Los excursos teológicos (en letra pequeña) solo quieren ser ilustrativos, en ningún lugar se proponen como una exhaustiva demostración.

Si el conjunto de nuestro estudio puede pretender alguna actualidad, es la de una reflexión sobre lo único necesario, por medio del inexorable desnudamiento simple y objetivo de la structura amoris. Pero decisión firme no significa unilateralidad. El que se tome el trabajo de leer la obra entera, comprobará que cada elemento presupone en su posición todos los demás en la suya; la argumentación permanece cíclica, progresivamente integradora, como conviene al pensamiento católico.








1. Los Ejercicios Espirituales se citan según el texto llamado autógrafo, con la ortografía solo ligeramente modernizada, tal y como aparece en las Obras de San Ignacio de Loyola editadas por la Biblioteca de Autores Cristianos (Madrid 20213). [NdT]



2. Una presentación general, en Barbara Albrecht, Stand und Stände. Eine theologische Untersuchung, Paderborn 1962. Las detalladísimas investigaciones de los conceptos muestran cuán polivalente es el término «estado» no solo fuera de la Iglesia (sociología, filosofía), sino también en la teología eclesial (sobre esta analogía, cf. también G. Gundlach, «Stand», en Staatslexikon V [1932], 45; «Stand», en Lexikon für Theologie und Kirche [1ª ed.] IX, 768⁠-⁠769; B. Häring, «Stand», en Lexikon für Theologie und Kirche [2ª ed.] IX, 1009⁠-⁠1011). El trabajo de B. Albrecht puede deber algo a las lecciones de Hermann Volk, que más tarde como obispo ha recibido inspiraciones también del trabajo de ella; cf. su «Christenstand – Ordensstand», en Ordenskorrespondenz 1966, 66⁠-⁠92 (tb. en Gesammelte Schriften II, Mainz 1966, 229⁠-⁠256).



3. Ya antes de Santo Tomás (Summa Theologiae II II q. 183) existe la palabra: «La Iglesia antigua hablaba de status, estado de los laicos, mientras que los miembros del estado espiritual pertenecían al ordo. Esta distinción fue tomada del orden social romano. Frente al status del ciudadano romano estaba el ordo, un estado más cualificado que, por el ministerio o por la posición privilegiada, comportaba mayores derechos y particulares obligaciones. Se hablaba del ordo senatorius, etc. Del mismo modo la Iglesia definía a los que pertenecían al estado espiritual como pertenecientes al ordo clericalis». W.M. Plöchl, Geschichte des Kirchenrechts, Wien-München 19602, vol. I, 63 (cit. según B. Albrecht, op. cit., 94).



4. W. Schwer, Stand und Ständeordnung im Weltbild des Mittelalters, Paderborn 1934.



5. V. infra el excursus en la sección «El estado del matrimonio»



6. En relación con esto, sobre el primado de lo mariano sobre lo petrino, cf. mi Der antirömische Affekt, Freiburg 1975. En español, El complejo antirromano, Madrid 1981.



7. Cf. infra



8. Cuando afirma que el «tender al amor perfecto por el camino de los consejos evangélicos» tiene «su origen en la doctrina y vida del divino Maestro» (Decreto Perfectae Caritatis n. 1, que remite a la Constitución Lumen Gentium n. 43). Sobre los tres consejos, Perfectae Caritatis 12⁠-⁠14. Sobre el conjunto, G. Martelet, «Réflexion théologique sur le décret Perfectae Caritatis», en Vie Consacrée 38 (1966), 32⁠-⁠46.



9. Ed. Alfred Töpelmann, Berlín 1968. En español, Seguimiento y carisma. La radicalidad de la llamada de Jesús, Ed.Sal Terrae, Santander 1981.



10. Por primera vez publicado en Erbe und Auftrag (Werl 1963), retomado en Ursprung und Gestalt. Erörterung und Besinnungen zum Neuen Testament (Patmos, Düsseldorf 1970) 46⁠-⁠60.



11. Cf. supra.



12. Cf. la escena real-simbólica de Jn 21, 15, y sobre ello infra



13. De los muchos trabajos sobre el tema, permítasenos mencionar solo algunos: A. van Gansewinkel, Die Grundlage für den Rat des Gehorsams in den Evangelien, Mödlingen 1937; F. Mußner, «Die evangelische Räte und das Evangelium», en Benediktinische Monatsschrift 30 (1954), 485⁠-⁠493; H. Zimmermann, «Christus nachfolgen. Eine Studie zu den Nachfolgeworten der synoptischen Evangelien», en Theologie und Glaube 53 (1963), 244⁠-⁠255; W. Pesch, «Die evangelischen Räte und das Neue Testament», en Ordenskorrespondenz 4 (1963), 86⁠-⁠96; Paul Lamarche, «Les fondements scripturaires de la vie religieuse», en Vie Consacrée 41 (1969), 323⁠-⁠327; R. Schnackenburg, Die sittliche Botschaft des Neuen Testament, Huber, München 1954, 26 ss.; Id., Christliche Existenz nach dem Neuen Testament I, Kösel, München 1967, 147 ss.; Id. in Lexikon für Theologie und Kirche (2ª ed.) III, 1245 s.



14. Cf. Paul Lamarche, op. cit., 327: «La generalización operada por los evangelistas no destruye lo que había de particular en los relatos de vocación».



15. Por ejemplo, P. Lippert CSSR: «Ciertamente las palabras del seguimiento siguen siendo válidas después de la Pascua, pues se nos proponen como vinculantes según la conformación actual del texto (¡!) de los evangelistas desde la visión redaccional postpascual. Pero entonces ya no se trata de la continuación de una relación de discipulado prepascual (¡!) como modelo (por ejemplo, para los consagrados), sino de una actitud fundamental cristiana general» (Ordenkorrespondenz 10 [1969], 401).



16. Sobre esto, cf. René Carpentier, artículo «États de vie», en Dictionnaire de Spiritualité IV/2 (1961), 1406⁠-⁠1428. Con razón el autor muestra que la communio sanctorum original apenas permitía que las oposiciones de los estados deviniesen temáticas, y que esto, frente a algunos endurecimientos teóricos y prácticos de la posterior vida eclesial, era una ventaja. Pero las distinciones no estaban menos presentes –⁠en el sentido de la doctrina paulina de Cuerpo y miembros⁠–, y la aparición del monacato en el siglo IV no fue primariamente, como podría pensarse, la acentuación de un estado de vida, sino el intento de hacer pervivir el ideal de la vita apostolica que al principio fue el de toda la Iglesia. Sobre esto, cf. Louis Bouyer, La vie de S. Antoine, St. Wandrille 1950; Dom G. Morin, L’idéal monastique et la vie chrétienne des premiers jours, París 19213. «Talem primum Christo credentium fuisse Ecclesiam, quales nunc monachi esse nituntur» [Al principio, la Iglesia de los creyentes en Cristo fue (en su conjunto) lo que ahora los monjes intentan ser], dice Jerónimo (en De viris illustribus, en el capítulo sobre Filón) con toda la tradición (textos en Fr. Bivarius, De Veteri Monachatu, Lugdunum 1662; cf. infra). Esta idea testimoniada por toda la tradición es desarrollada de nuevo por R. Carpentier, Témoins de la Cité de Dieu (París 1956), que presenta la vida de los consejos como «esbozo del ideal eclesial», y precisamente no solo (como se insiste la mayoría de las veces) como signo escatológico de la Iglesia consumada en el más allá, sino como intento de dar cuerpo, todo lo posible, a la santidad de la Iglesia actual. De modo semejante, L. Holtz, «Ordensleben als Zeichen des Endzustandes», en Ordenskorrespondenz 9 (1968), 26 ss.; G. Ligabue, La testimonianza escatologica della vita religiosa, Vrin, París 1968. Por otra parte, todo nuestro estudio opone resistencia a la tendencia a disolver o al menos a reblandecer la fecunda oposición de los estados, definidos en su esencia propia desde el comienzo, en la informidad de un «Pueblo de Dios democrático». La estructura de la Constitución Lumen Gentium muestra con sobrada claridad que tal idea era completamente ajena al Concilio que puso en primer plano el concepto de «Pueblo» como nombre de la Iglesia. El intento en Francia, y también de moda entre nosotros [en el mundo de habla alemana], de cancelar la diferencia entre laicos y clero por medio de la transición de servicios, ministères, finalmente «cargos» y «funciones» sin solución de continuidad (para entonces introducir aquí subrepticiamente también el sacerdocio de las mujeres), nos parece tan ajeno a la Biblia como la desaparición de la oposición entre virginidad y matrimonio en un ridículo third way.



17. Cf. infra, II parte, C 5, sobre «Estado de los consejos, estado sacerdotal, estado laical», así como los sutiles detalles de Barbara Albrecht, op. cit. 113 ss., sobre «el entrecruzamiento de los estados».
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I. Trasfondo


A. Creados para el amor


1. El mandamiento principal

«“Maestro, ¿cuál es el mandamiento principal de la ley?” Él les respondió: “Amarás al Señor tu Dios con todo tu corazón, con toda tu alma, con todas tus fuerzas; este es el primero y el más importante de los mandamientos. El segundo es semejante a este: amarás a tu prójimo como a ti mismo. Sobre estos dos mandamientos descansa toda la Ley y los Profetas”» (Mt 22, 36⁠-⁠40).

Así resume Jesús el fin último y por lo mismo el sentido de la existencia. Quien quiere entrar en la vida, quien, por tanto, quiere alcanzar su destino, ha de guardar los mandamientos (Mt 19, 17) que se resumen hasta tal punto en el doble mandamiento del amor a Dios y al prójimo, que el que guarde este mandamiento, en el que descansa la entera Ley y los Profetas, ha cumplido todo (Rm 13, 10), mientras que sin el amor también la observancia perfecta de los mandamientos sería algo sin sentido e inútil (1 Co 13, 1⁠-⁠3). Esto está allí tan sencilla y broncíneamente, tan supratemporalmente y, al parecer, con tal indiferencia respecto de todo poder y no poder, de toda esperanza y desesperación, de todo esfuerzo y de todo fracaso, incluso respecto de toda conciencia de que nadie puede afirmar en este mundo con seriedad que ha guardado el mandamiento tan absolutamente como pide, que se quisiera interpretarlo en verdad más como expresión de un sueño deseado, de una estrella orientadora, ideal pero inalcanzable, elevada por encima de las bajezas de la miseria humana, que como el mandamiento que realmente es.

Pero el Señor no lo denomina deseo de Dios, ni tampoco consejo sin el que, después de todo, uno podría alcanzar su destino, tal vez con dificultades; Él no habla de esto como de un camino escarpado junto al que habría otros más cómodos; tampoco deja que surja ninguna duda sobre el carácter de mandamiento del amor, de forma que este mandamiento principal de la Antigua Alianza (Dt 6, 5; Lv 19, 18) no solo es asumido por Él como anteriormente promulgado, sino que lo fortalece y profundiza como su propio mandamiento: «Un nuevo mandamiento os doy: amaos los unos a los otros. Como yo os he amado, así debéis amaros también los unos a los otros. Si os amáis los unos a los otros, todos conocerán en ello que sois mis discípulos» (Jn 13, 34⁠-⁠35). El mandamiento del amor al prójimo, que en la Antigua Alianza de alguna manera podía aparecer como secundario respecto del mandamiento del amor a Dios, se desplaza ahora incluso al primer plano, pero de modo que su medida llega a ser el amor del Dios hecho hombre: «Este es mi mandamiento, que os améis como yo os he amado; así debéis amaros los unos a los otros» (Jn 15, 12), por lo cual esta medida asciende a criterio de amor a Dios: «el que recibe mis mandamientos y los observa», precisamente los mandamientos del amor, «ese me ama» (Jn 14, 21). El que no tiene el amor ha caído fuera de su destinación hasta el punto de que, estando vivo su cuerpo, realmente ha muerto: «El que no ama, permanece en la muerte» (1 Jn 3, 14), él mismo se ha dictado sentencia. Porque sobre ninguna otra cosa será juzgado en el último día más que sobre el amor. Esto será, tanto para los buenos como para los malos, una sorpresa. Hasta el final, ellos no habrán comprendido cuán seriamente, cuán literalmente era entendida por el Señor, que ahora juzga, la unidad del amor a Dios y el amor al prójimo. Frente a las declaraciones del Señor, los justos, no menos que los injustos, preguntarán asombrados: «Señor, ¿cuándo te hemos visto hambriento y te hemos alimentado o sediento y te hemos dado de beber?». Pero el Señor les responderá: «En verdad os digo, lo que habéis hecho al más pequeño de mis hermanos a mí me lo habéis hecho» (Mt 25, 34⁠-⁠40). El que ama cristianamente al prójimo ha amado en él a Dios, porque en Cristo las dos naturalezas están unidas en una persona. Por eso, el que ha amado al prójimo, sin saberlo ha amado en él a Dios, ya que «Dios es amor, el que permanece en el amor permanece en Dios y Dios permanece en él» (1 Jn 4, 16), y el que ama de este modo ha cumplido el mandamiento del amor y de la Nueva Alianza y entra en la vida eterna.

De este modo se corrobora la afirmación de que la destinación al amor es tan absoluta que no permite excepción alguna, y que es de tal necesidad que el incumplimiento de esta destinación significa tanto como una ruina absoluta. No existe, por tanto, ninguna duda: nosotros existimos para amar a Dios y al prójimo, y el que quiera descifrar el sentido de la existencia, se ha de atener a esta simple afirmación desde cuyo centro se difunde una luz hacia todas las oscuridades de la vida. Y el amor, que es nuestro destino, no lo es en una cierta forma mesurada, limitada, restringida quizá según la medida de nuestras débiles fuerzas humanas. No es solo una parte de nuestra vida la que debe ser reclamada por el amor mientras que las restantes partes podrían empeñarse de otro modo, ni es un período de nuestra vida el que debe ser dedicado al amor, mientras que los otros períodos quizá podrían ser dedicados a nosotros mismos. El mandamiento es universal, y precisamente en la forma concreta que requiere y confisca toda nuestra naturaleza: «con todo tu corazón, con toda tu alma, con todas tus fuerzas».

El mandamiento, por tanto, tal como es expresado, no toma en cuenta la capacidad del hombre para cumplirlo. Solo es importante que sea cumplido; cómo pueda serlo, es una segunda cuestión que deja intacta la primera. Si resultara que el hombre fuese incapaz por sí mismo de cumplirlo, Dios no dejará de darle los medios. Pero lo que Dios no hace es adaptar su mandamiento principal a la incapacidad del hombre. Porque Él sabe que el amor soporta todo, excepto una cosa: que se le pongan límites. El amor vive del movimiento; si uno lo detiene se atrofia y muere. El amor procede de Dios y Dios es vida eterna sin confines. Un amor que no permaneciese vitalmente abierto a más y a otras posibilidades no sería tal. El amor puede respirar solo en la consciencia de que el amado es siempre más grande y de que él mismo siempre puede crecer como amor. «Con toda tu alma» nunca puede significar para el amor que alguna vez llegue a alcanzar el máximum de entrega y que, entonces, esté condenado a perseverar eternamente en tal grado de satisfacción. No puede significar nunca que el amor se sabría llegado al borde de su capacidad de amar (por ejemplo, porque el alma, el espíritu, la fuerza, son evidentemente finitas) y podría descansar en la idea de haber cumplido su deber de amar. El amor entre dos hombres en los que tal idea pudiese sobrevenir, estaría ya enfriándose. La vida interior del amor no es en absoluto concebible sin el ritmo del crecimiento, de la siempre nueva apertura y vitalidad. El amor nunca se ha donado lo suficiente, nunca está al final de su energía inventiva para procurar al amado nuevas alegrías, nunca se queda tan satisfecho de sus acciones que no busque ya nuevas demostraciones del amor, nunca ha llegado a conocer la esencia del amado tan completamente que no esté deseoso de nuevo conocimiento y nueva sorpresa. Aun cuando para los que observan desde fuera las expresiones cotidianas de amor de los que se aman parecen ser siempre las mismas, para estos son siempre nuevas y siempre distintas mientras su amor permanezca vivo.

Por eso hay algo que el amor puro no conoce: el deber amar. O mejor, su deber amar es para él siempre un permitírsele amar.1 La necesidad que siente el amor de amar al amado la percibe como la más alta y perfecta libertad que por ningún bien del mundo estaría dispuesto a sacrificar. Lo que para el que no ama parece un deber frío, para el amor puro es su alegría: «el amor permite todo, cree todo, espera todo, soporta todo» (1 Co 13, 7). Fe y esperanza son modos en que el amor se comporta; permitir y soportar no es para el amor una carga indeseada, sino elemento del que vive. El amor toma todo tal cual es con tal de que no se le prohíba una sola cosa: amar. El amor es tan valioso que paga por sí mismo cualquier precio. El amor no conoce gracia más grande que la de poder amar. A uno que comenzase a hablar de límites entre deber amar y el permitírsele amar, entre obligación y supererogación, el amor lo podría mirar solo con asombro y sin comprender. A lo sumo podría comprender que este que así habla no pertenece a los que aman. Cuando uno está convencido de que todo pertenece al amado, infinitamente más de lo que uno puede darle, la palabra «supererogación» no tiene ningún sentido. ¿Qué amante no quisiera poner el mundo entero a los pies del amado? Él no conoce la diferencia entre mandato y deseo, para él el deseo del amado es mandato; una petición no expresada que el amante lee en los labios del amado, aquel la cumple con la misma dedicación con la que el que no ama satisface mandatos estrictos.

Por ahora no nos preguntamos si los hombres son así o cuánto tiempo pueden amar así. Nos preguntamos por la naturaleza, por la pura esencia del amor mismo. Y cuando intentamos captarlo en sus expresiones más puras, encontramos siempre el misterio de la entrega de sí. El amor quisiera renunciar a todo lo propio en favor del amado para así enriquecerlo. Hasta el punto de que también con gusto recibirá regalos del amado si sabe que este se siente enriquecido y feliz por el gesto de regalar. También su recibir será, por tanto, una forma de entrega; el que ama se engalanará no para ser más bello para sí mismo, sino para aparecer bello al amado. Y se privará de todo adorno si con ello puede adornar al amado. Desea olvidarse de sí mismo en favor del amado y desea seguir siendo él mismo solamente en la medida en que el amado desee tener una compañía viva y personal. El verdadero amante, que vive completamente para el amor, no tiene ya en sí una esfera privada sustraída al amor y a su servicio. Él no puede tratar el amor como algo penúltimo en su espíritu, no puede adjudicarle un espacio circunscrito en su alma, no puede poner a su disposición una parte determinada de sus energías. Él no puede hacer otra cosa sino dejar que este fuego tome posesión también del centro de su alma. Él no puede sino ofrecer como don todo su yo junto con todas sus fuerzas al amado. Y él no quiere tener en adelante más regla y ley de su vida sino lo que el amado le dé a su vez como tal. Él considerará como su más elevada libertad el no hacer su propia voluntad, sino la del amado. Él contemplará como su más elevada riqueza el no poseer nada sino lo que el amado le done. Y mirará como su más alta fecundidad mantenerse exclusivamente a disposición como recipiente para toda semilla fecundante del amado.

El espíritu del amor es un espíritu de pura entrega abandonada y por eso un espíritu del «permitírsele amar». Si el amor es puro, su movimiento más propio es el de volverse hacia Dios y hacia el prójimo. El amor no es otra cosa que este volverse. Por eso no necesita ninguna otra ley que no sea él mismo, y todas las leyes son en él una sola y en él son cumplidas y superadas. Tampoco necesita el amor ser animado y espoleado a este volverse, por ejemplo, mostrándole una necesidad que estuviera por encima de él, según la cual tendría que orientarse para encontrar la dirección justa. El amor mismo es la más alta ley, solo necesita realizarse para haber cumplido todo lo que se puede cumplir. No tiene ninguna autoridad sobre sí mismo, más bien es él la más alta autoridad para todo lo que está bajo él. Puesto que el amor no tiene ninguna necesidad que satisfacer por encima de sí mismo, por eso en el amor lo necesario y lo libre coinciden. Cuando en la más alta libertad el amor se decide a amar, entonces todo lo necesario es cumplido. Porque el amor es lo único necesario.

Esto cambia inmediatamente en cuanto un ser decae del amor. En la medida en que el amor se enfría, la lava de su vitalidad inaferrable se endurece en formas delimitadas y adquiere en ellas la configuración de mandamientos particulares. «Donde la vida se entumece, se acumula la ley». El que se aleja del núcleo del amor, se distancia del amado y comienza a contemplarlo con miradas nuevas, «objetivas», «imparciales». Esto no significa necesariamente que el antiguo objeto del amor haya perdido ya todo valor. Por el contrario, aún puede aparecer como bello, deseable y elegible. Pero se está ahora ante él como ante el posible objeto de una opción. El que vive en el núcleo del amor no elige: su elección queda detrás de él; desde siempre, mientras ha conocido el amor, ya ha escogido, y si en cada momento de su vida él confirma este haber elegido, esto no significa nunca que se ponga a deliberar desde el principio. El amante, como tal, nunca está en el punto de indiferencia entre amar y no amar, no entra siquiera en la tentación de ponerse en ese punto. Sentiría ser infiel al amado si acogiese en su espíritu un segundo objeto de posible elección ajeno al amor para dar la preferencia al primero solo después de una reflexión calculadora. Tal indiferencia de la elección puede ser una situación inicial que conduce luego al amor, pero dentro del amor mismo no es una actitud posible. El amor es tan decidido que nunca regresa a la indiferencia anterior a la elección. El amor renuncia a esta «libertad de elección» en favor de la libertad del amor.2 Solo el amor que se enfría vuelve a acercarse a la zona de la libertad indiferente. Y, en la misma medida en la que el amor se acerca a este «punto medio» entre amar y no amar, se transforma también el carácter del «se te permite amar» en un «debes amar». Entonces el amor está sobre nosotros como una obligación. Y este único mandamiento que encierra en sí todo se divide en aspectos singulares y en facetas; estas cosas son signo de que hemos decaído de la unidad del amor, pero también son caminos para reencontrarla. El contenido de los mandamientos es positivo en la medida en que señalan al amor y viven del amor que se realiza en ellos. Y es negativo en la medida en que solo ofrecen un aspecto limitado del amor, por lo que tampoco anuncian ya la unidad maravillosa de libertad y «no poder otra cosa que amar», sino que se presentan como barreras que no hay que sobrepasar. El hecho mismo de que existan estos mandamientos es un signo de que el hombre no vive en el amor perfecto. «Sabemos que la ley es buena, si se hace uso justo de ella, porque entendemos que la ley no ha sido puesta para el justo, sino para los injustos, los transgresores, impíos y pecadores, los irreverentes e irreligiosos» (1 Tm 1, 8⁠-⁠9). Cuanto más uno se aleje, por tanto, del centro del amor, tanto más el mandamiento adquiere un carácter negativo y se transforma en una prohibición. Solo así la dulce constricción de permitírsenos amar recibe la apariencia de una obligación dura de tener que tender trabajosamente al amor, obligación que llega a ser tanto más dura en la medida en que el que está bajo la ley no sabe ya inmediatamente que el amor es meta y fin de todo mandamiento.

En el amor perfecto no hay ninguna amenaza, porque entonces no surge la idea de apartarse de la voluntad del amado, la cual es la ley para el que ama. «El temor no es compatible con el amor; el amor perfecto expulsa el temor, porque el temor tiene que ver con el castigo, pero el que teme no es perfecto en el amor» (1 Jn 4, 17⁠-⁠18). Solo cuando el amor se enfría debe aparecer una sanción para el no-amor. Porque la necesidad del amor es tan absoluta que exige con necesidad esa sanción para todos los que no comprenden aún la necesidad del amor.



2. Permitírsenos amar y deber amar3

Detengámonos aún un momento en esta contemplación tan general y absoluta del amor, sin todavía entrar en las circunstancias y condiciones concretas del hombre como creatura y como ser anímico-corpóreo y social. Si con el alejamiento del centro del amor emergen leyes y mandamientos siempre más particularizados y más negativos como deberes, sin embargo, el amor puro de ninguna manera existe sin una ley. Más bien el amor es la «plenitud de la ley» (Rm 13, 10), «porque toda la ley queda cumplida en el único mandamiento: amarás a tu prójimo como a ti mismo» (Ga 5, 14). Pero este cumplimiento es más que la suma de todas las leyes particulares; es al mismo tiempo su superación: «si os dejáis guiar por el Espíritu, ya no estáis bajo la ley. Los frutos del Espíritu son: amor, alegría, paz, magnanimidad, afabilidad, bondad, confianza, mansedumbre y temperancia; frente a estas cosas, la ley está demás» (Ga 5, 22⁠-⁠23).

Existe la posibilidad, por tanto, de cumplir la ley y de vivir, al mismo tiempo, más allá de la ley. Quien vive en el amor no vive en parte bajo la ley y sus deberes y en parte donde termina el ámbito de los deberes y comienzan los consejos, las recomendaciones, el libre hacer lo que uno quiera más allá de la ley, sino que «nosotros hemos muerto a la ley … y hemos sido liberados de la ley que nos tenía ligados» (Rm 7, 4.6). Quien vive en la ley del amor, no necesita además vivir a la vez bajo la ley del deber, porque al amar cumple al mismo tiempo las leyes del deber, y porque estas, tomadas aisladamente en sí mismas, son únicamente la correspondencia objetiva de una condición subjetiva exterior al amor perfecto. Si no se diese ningún alejamiento del amor, es decir, si no existiese el pecado, no habría ley ninguna que no fuese idéntica con la ley del amor. Y el hombre habría cumplido y sobre-cumplido toda ley con solo seguir en todo la única ley del amor.

La forma de la ley, por tanto, se transforma cada vez según la cercanía o lejanía que un hombre guarde respecto del amor; más aún, toda la estructura de su ética se desplaza según que él se acerque o se separe del amor.

Si él se aleja del amor, se descompone el mandamiento del amor que todo lo cumple en una variedad de mandamientos particulares que se le presentan individualmente según la situación en la que vive. Entonces los mandamientos salen fuera de su concentración en la unidad y producen, puesto que pueden ser observados en su particularidad solamente uno tras otro, un tiempo ético. Entre las exigencias particulares se sitúan espacios intermedios en los que no acontece nada moralmente significativo, de modo que el hombre, cada vez que la situación le pone una exigencia, tiene que hacer de nuevo un esfuerzo: ¿qué es lo que ahora (¡otra vez!) se me pide? Las leyes son percibidas tanto más molestas cuanto más el hombre se ha perdido del centro del amor en esta temporalidad ética. Puede ser que el mandamiento particular le recuerde y apremie a la totalidad central. Quizá entonces se preguntará: ¿qué debo hacer para no llegar a separarme completamente del amor (porque tal cosa sería la muerte), dónde está el límite que yo no puedo permitirme traspasar bajo pena de muerte? Pero también así él estaría pensando minimalistamente, y el permitírsenos amar se habría transformado para él en un deber legalista. Y para uno que flota en el límite inferior y siempre se mantiene apenas por encima del agua, el amor tendría que resignarse a presentarle los mandamientos más toscos y de malla más grande. De momento él no sería sensible a los misterios más bellos del amor; lo que los amantes perciben como goce y satisfacción, se le presentaría como obligación o prestación extraordinaria.

Si, por el contrario, un hombre se mueve hacia el amor e intenta hacer de la ley del amor su ley de vida, entonces todo se transforma. Los mandamientos, de estar uno junto a otro se desplazan a estar uno en el otro, las partes se integran y a través del tiempo ético resplandece un horizonte de eternidad. Cuanto más reconoce la acción del amor como lo definitivo y lo que es fin por sí mismo, tanto menos el hombre se sale del amor hacia la indiferencia de una temporalidad separada en pedazos por instrucciones particulares. Los mandamientos se integran. Y con ello también esas diferencias de nivel que se indican con las expresiones de «deber amar» y «permitírsenos amar» quedan sin objeto. Si el hombre es o era un pecador, estas diferencias ciertamente no las olvidará, las tendrá en la memoria como algo en lo que podría siempre volver a caer en el caso de que no se aferrase a lo intemporal, al amor. Pero si mira hacia adelante y hacia arriba, el deseo del amor se le presentará de no menos peso que su mandato; él perderá el hábito de considerar el deseo como un «simple deseo» y descubrirá que precisamente en los deseos y las peticiones del amor que no se visten con las formas del mandato pueden esconderse requerimientos más urgentes que en las instrucciones válidas siempre y para todos.

En la historia del amor de Dios que busca al hombre abajado, es decir, en la historia bíblica, el amor da pasos claros junto con el hombre, pasos que van, ya en el Antiguo Testamento, desde una multiplicidad de mandamientos singulares a la formulación del mandamiento del amor que está en el centro de todo, y desde allí a la promesa de que una alianza nueva y eterna dará también la posibilidad de guardarlo y cumplirlo con el corazón en adelante unificado. Es el camino desde la servidumbre bajo las muchas leyes a la libertad de los «hijos de casa», los cuales han recibido al Espíritu Santo del amor derramado en sus corazones gracias a la acción de amor de Dios, de la encarnación y de la cruz de su Hijo. Ya que era el amor absoluto de Dios el que se manifestaba en Cristo, en su acción y en su pasión, nosotros vemos en Él lo que significa superar la división entre deseo y ley (del Padre), entre consejo y mandamiento, entre deber amar y permitírsenos amar. Puesto que el Hijo no tiene ningún deseo, sino el de cumplir cada deseo y voluntad del Padre, ha colmado la diferencia entre tiempo ético y eternidad amante.


Toda la obra de redención de Cristo se realiza dentro de su obediencia de amor, de la que no podemos decir si cumple un deseo o una voluntad del Padre o, mejor dicho, de la que tenemos que decir que el deseo del Padre, que humanamente hablando no contenía ningún mandato u obligación, para Él, que ama hasta el fin, no podría ser comprendido sino como mandato. «El Padre, que me ha enviado, es el que me ha mandado lo que yo debo decir y anunciar. Yo sé que su mandamiento es vida eterna. Lo que digo, por tanto, lo digo tal como el Padre me ha mandado» (Jn 12, 49⁠-⁠50). «El mundo debe conocer que yo amo al Padre y que yo actúo como el Padre me ha mandado» (Jn 14, 31). «Por eso me ama el Padre, porque yo doy mi vida para volverla a tomar. Nadie me la arrebata, yo la doy libremente. Yo tengo el poder para entregarla y el poder para recuperarla. Este es el mandamiento que yo he recibido de mi Padre» (Jn 10, 17⁠-⁠18). El Hijo, por tanto, hace libremente lo que el Padre le manda. Él lo hace libremente: «dedit itaque humana natura Deo in illo homine sponte, et non ex debito, quod suum erat, … sola libera voluntate, … nec ulla cogente oboedientia»4 (Anselmo, Meditatio 11: PL 158, 766). «Habes igitur in voluntaria oboedientia voluntatum Patris adimpletionem, quas loco mandatorum ait esse apud se Filius. Nam cum Patris consilia ut Verbum intelligat … voluntatem eius ad opus perducit, mandati loco eam habens»5 (Cirilo de Alejandría, Commentarius in Iohannem 10, 2 [sobre Jn 15, 9⁠-⁠10]: PG 74, 373). La obediencia de amor de Cristo, por lo tanto, no es tal que ejecute un simple mandato del deber, porque el Padre lo deja libre («Filium pati sivit»,6 Cirilo, Explanatio in Psalmos 68, 27: PG 69, 1173. «Potuit Christus non mori, si voluisset»,7 Ambrosio, De excessu fratris 2, 46: PL 16, 1327), ni tampoco es la ejecución de un deseo no vinculante, ya que Él toma la voluntad del Padre como mandato, sino que totalmente es algo que posee su unidad y necesidad, más allá de mandamiento y consejo, en la unidad de amor de la esencia divina entre el Padre y el Hijo, de modo que Franzelin ve justamente cuando dice: «Mandata haec esse consilia aeterna, quae Pater communicat Filio non praecipiendo, sed generando»8 (Tractatus de Verbo incarnato, Roma 18813, 445). Pero precisamente esta obediencia, esta forma de la entrega amante que, más allá de la diferencia de obligación y consejo, de prescripción estricta y deseo que deja abierto, brota de las fuentes íntimas del amor de Dios, precisamente este amor debe ser en adelante el arquetipo del amor y la entrega cristianas: de un amor que se sabe atado por la voluntad y el deseo de Dios tan absolutamente que es imposible eludirlos («si fuisset passus non ex oboedientia, non fuisset ita commendabilis»,9 Tomás, In Phil. 2, 1), y que puede sentir en el Huerto de los Olivos esta necesidad incluso como obligación (lo que sería imposible si, como algunos teólogos más recientes, se quisiese hablar solo de un mandatum latum);10 pero es un amor que se vincula hasta el extremo solo por amor y para el amor: «quod placita ei sunt facio semper»11 (Jn 8, 29). «Haec est enim perfecta et liberrima humanae naturae oboedientia, cum voluntatem suam liberam sponte voluntati Dei subdit»12 (Janssens, Summa Theologica V, 722), de modo que se puede decir con el mismo derecho tanto que el Padre lo ha entregado (Rm 8, 32), como que Él mismo se ha entregado (Ef 5, 2). Aquí se puede ya ver cuán cerca de la obediencia cristológica de amor está la forma de obediencia de los votos, la cual da a su libertad, por puro amor, la forma de la sujeción, y, al igual que el Redentor en su relación al Padre, deja que el permitírsele amar llegue a ser un deber amar. «El magis de la supererogación es el aire que necesita para vivir». Evidentemente esta obediencia del Hijo hecho hombre nos conduce –⁠y aquí reside la superación de la polémica contra Anselmo, hoy a menudo tan torpemente conducida⁠– de vuelta al misterio insondable de la Trinidad antes del tiempo, en donde el Hijo desde toda la eternidad se ha puesto espontáneamente a disposición de la decisión trinitaria para cubrir todo riesgo de la creación con su cruz. Este libre ofrecimiento de amor hiere al Padre tan centralmente en el corazón como el ofrecimiento aceptado por el Padre y transformado en «mandamiento»13 hiere al Hijo en el suyo en y después de la encarnación. Así se comprende de qué modo el Espíritu Santo es la esencia del amor, tanto del amor más libre como del más apremiante.



Y si el Hijo por nuestra causa no se ha rehusado a conocer incluso la situación de la tentación, a dejarse situar donde Adán se ha colocado, es decir, en un lugar desde el que la mirada pudo abarcar a la vez a Dios y al diablo, solo lo ha hecho para, en esa situación, aferrarse con el más perfecto amor a la voluntad del Padre, para, por decirlo así, pender de la eternidad ética estando en el interior del tiempo ético. Este dejarse trasladar de Jesús a la situación de tener que elegir pertenece al misterio de su asimilación a la «carne del pecado» (Rm 8, 3), asimilación que alcanzará su plenitud posteriormente en el Huerto de los Olivos y en la cruz. Pero aun si Él, para salvarnos, quiso sentir y soportar la carga y el miedo del simple «deber», y por eso ocultó el amor consciente y percibido, esto ocurrió solo porque en nosotros existía el pecado y el alejamiento de Dios, y porque el Hijo, por amor a nosotros, dio a su amor eterno la forma manifiesta de la obediencia perfecta.

Ahora bien, en este actuar del amor reconocemos que dicha obediencia manifiesta residía ya desde siempre latentemente en la esencia del amor. El que ama renunciará en medida creciente a su propia y soberana determinación y disposición sobre su modo de hacer o no hacer, sobre su pensar y sentir, para siempre más entregar todo y tenerlo a disposición del amado. En esto el amante ciertamente llega a ser siempre más libre de la constricción exterior de la ley, porque equiparará siempre más la única ley del amor a la ley de su propio ser; pero en el mismo acto es íntimamente elevado a una obediencia siempre más vinculante, pues cada acto de amor lo obliga más profundamente al amor. Así, en este sentido la desobediencia de un amante a los deseos susurrados por el amor puede pesar más que la de un alejado que apenas sospecha algo del amor y de sus leyes. Las acciones del primero, las interiores y las exteriores, ahora son evaluadas con otras medidas; en vano él invocaría para sí las distinciones gruesas que valen para los otros. Un deseo que Dios le susurrara pero que fuese rechazado, puesto que Él sabe que habría podido ser escuchado, puede herir el amor eterno de Dios más vivamente que la transgresión de un mandamiento rotundo por parte de uno que nunca ha sido tocado por las reglas de la cortesía del amor.

Por otra parte, este deslizamiento de la escala ética al cambiar la distancia de un hombre respecto del centro del amor, no debe ser demonizado (por ejemplo, en el sentido de la teología dialéctica), como si con el acercamiento al amor también el pecado tuviera que potenciarse, como si los paganos alejados fuesen inocentes en comparación con los cristianos que saben del amor pero se le resisten a la cara, como si crecimiento en el amor significase también crecimiento en el pecado. Esa estigmatización no corresponde a las leyes del amor, porque no es normal que el que avanza hacia el amor entre por ello en la tentación de desviarse tanto más de él. En efecto, como se ha mostrado, él da la espalda a la situación propiamente demoniaca a la que la serpiente intentó llevar a Adán: la situación de una elección indiferente entre el bien y el mal. Es más, él se pone, con toda su libertad, bajo la protección del amor, él entrega esta libertad al amado para recibir de él, en lugar de su libertad, la ley del amor. No hay un progreso en el amor sin al menos un comienzo de este gesto de entrega. El amor no se puede satisfacer con realizar un acto de amor en el momento presente. El amor se quiere remitir definitivamente, se quiere entregar, quiere confiarse, quedar a salvo. El amor quiere dejar en depósito en el amado de una vez por todas su libertad de movimiento, para dejarle una prenda del amor. Tan pronto el amor despierta realmente a la vida, el momento temporal quiere ser superado en una forma de la eternidad. Nunca sería amor real un amor por un tiempo, un amor con interrupciones. Tampoco el egoísmo del eros puede otra cosa sino un jurarse «fidelidad eterna» y por algún momento parte de sus goces es creer también en tal eternidad. Tanto más el amor auténtico quiere durar más que el tiempo y desprenderse por ende del más peligroso oponente, que es la libertad de elección. Por eso, todo amor verdadero tiene la forma interior del voto: el amor se vincula al amado, y lo hace por motivo del amor y en el espíritu del amor. Toda participación en el amor a Dios contiene en sí algo parecido a un voto: la entrada mediante el bautismo en la vida cristiana exige inmediatamente la profesión de los votos bautismales como la respuesta del bautizado al don del amor divino. Y cuanto más íntimamente un hombre es introducido en el amor, tanto más su amor mismo recibe la forma interior de un voto en el que él permuta la independencia de su libertad con el vínculo del amor.14 El hecho de vincularse, que al principio aparecía solo como oposición a la libertad del amor, es decir, como carga y deber, ahora se hace cada vez más visiblemente una sola cosa con la libertad del amor. Y si para la primera forma de la ética, más alejada del amor, el poder de Pedro de atar y desatar aparecía como un poder doble que abarca dos funciones contrapuestas (en donde el poder positivo de desatar se tiene junto a uno negativo de atar solo porque de otro modo la libertad de desatar no quedaría garantizada), ahora también este poder de atar aparece como positivo: como la autoridad que puede atar a los hombres que quieran atarse voluntariamente en y para el amor, tan fuertemente que su voluntad de amar es reconocida y aprobada en el cielo.

Pero el amor mismo se presenta con la pretensión soberana de atar todo en el amor, para de este modo liberar todo. Si el amor realmente es lo absoluto, no puede sino atar todo para desatar y salvar todo.

Lo sorprendente en el mandamiento principal es que el amor perfecto a Dios y al prójimo no se exige en la forma de un ofrecimiento libremente elegible, de una simple invitación, sino expresamente como un mandamiento (mandatum), con una contundencia tal que lleva en sí todos los demás mandamientos, detrás de los cuales están las sanciones más enérgicas. De ninguna manera se manda un determinado grado de amor, mientras que lo demás, la perfección del amor, es dejado al libre criterio y al noble celo de los que aman. El mandamiento abraza todo, el camino entero y la meta: el amor perfecto.15 Abraza todo lo que desde el amor imperfecto se puede distinguir como ámbito de la «obligación» y como ámbito del «consejo». Para el amor perfecto la distinción no tiene valor, y es el mismo amor absoluto el que ha dictado el mandamiento. Cuando se dice que «el amor es fuerte como la muerte, los celos son más inflexibles que el infierno, sus dardos como dardos de fuego, sus llamas como llamas del Señor» (Ct 8, 6), la muerte y el infierno aparecen como los simples sedimentos o lo que queda de una potencia que los ha trascendido desde siempre. «Todo lo que yo cojo, deviene luz, y ceniza todo lo que yo dejo: sin duda soy fuego» [Nietzsche]. O: «Lo que mata no es la muerte, sino la vida más vital» [Fichte].



3. Amor y consejo (Tomás/Ignacio)

Aun cuando el amor, el amor perfecto, es mandamiento, y aun cuando como mandamiento incluye en sí también el «consejo» –⁠porque los que aman no lo hacen por «obligación» y para ellos el deseo del amado es tanto como una orden⁠–, en la Iglesia encontramos dos formas de vida o «estados» que se distinguen uno del otro como «camino de los mandamientos» y «camino de los consejos» (cf. San Ignacio de Loyola, Ejercicios Espirituales 135). (Del estado sacerdotal se hablará más adelante). El camino de los consejos ha recibido ya tempranamente una forma institucionalizada y ha sido definido como el «camino de la perfección». «Los consejos evangélicos de la virginidad consagrada a Dios, de la pobreza y de la obediencia están», sin duda alguna, «fundados en la palabra y el ejemplo del Señor» (Concilio Vaticano II, Lumen Gentium 43), pero no son prescritos por Él (ni por Pablo, cf. 1 Co 7, 25) como camino de todos los creyentes, aun cuando podamos observar (por ejemplo en Lucas) que lo que algunos elegidos para ello siguen literalmente, en un sentido más amplio es requerido a todos.

Esta diferenciación de las formas de vida nos pone ante una difícil cuestión: ¿cómo puede el «consejo», que hasta ahora aparecía como una parte constitutiva del «mandamiento» incondicional, salir de este para constituir una instancia aparte frente a él? ¿Debería ser posible, dentro del amor perfecto al que cada cristiano está llamado, distinguir grados de los cuales los más bajos serían dejados a la obligación y los más altos al libre abrazar los consejos?

En esta dirección busca Tomás de Aquino la solución a la pregunta y es conveniente considerar aquí su pensamiento detalladamente. Tomás habla en su obra sobre La perfección de la vida espiritual, en primer lugar, de la forma más perfecta del amor como solo Dios mismo puede realizarla. Solo Dios sabe cuán digno de amor es Él, y solo Él puede amarse tal como lo merece. En segundo lugar, está el amor a Dios de los bienaventurados en el cielo, los cuales cumplen tan perfectamente el mandamiento principal como es posible a las creaturas: en ese estado ellos mismos, como sujetos, son llenados de amor hasta el borde, mientras que el objeto infinito del amor, Dios, también en el cielo los supera eternamente.16

En tercer lugar, está la perfección del amor como es alcanzable en esta vida y como lo exige el mandamiento principal: «De otro modo amamos a Dios con todo el corazón, con toda la mente, con toda el alma, con todas las fuerzas, cuando en nosotros no hay nada que se sustraiga al amor de Dios, o sea nada que no refiramos actual o habitualmente a Dios, y esta perfección del amor divino es dada al hombre como precepto. Se exige, en primer lugar, que el hombre refiera todo a Dios como al fin, según la palabra del apóstol: “Ya sea que comáis o que bebáis o hagáis cualquier cosa, hacedlo todo para la glorificación de Dios” (1 Co 10, 31). Esto se cumple cuando alguien ordena su vida al servicio de Dios y cuando, sobre la base de esta ordenación, todo lo que él hace por sí mismo queda virtualmente ordenado a Dios, exceptuando aquello que aparta de Dios, como es el pecado. Y de este modo el hombre ama a Dios con todo su corazón. Se exige, en segundo lugar, que el hombre someta su entendimiento a Dios al creer lo que es propuesto por Dios para ser creído, según la palabra del apóstol: “Tomamos prisionero todo entendimiento para la obediencia de Cristo” (2 Co 10, 5). Y así Dios es amado con toda la mente. En tercer lugar, que el hombre ame en Dios todo lo que él ama, y que él refiera universalmente toda su afectividad al amor a Dios. Así, dice el apóstol: “Si hemos procedido como insensatos, lo hicimos por Dios; y si somos razonables, es por vosotros, porque el amor de Cristo nos apremia” ( Co 5, 13⁠-⁠14a). Y de esta manera Dios es amado con toda el alma. En cuarto lugar, que todo lo que expresemos, palabras y obras, sea determinado por el amor divino, según aquella sentencia del apóstol: “Todo lo que hagáis, sea hecho en el amor” (1 Co 16, 14). Y así Dios es amado con todas las fuerzas. Este es el tercer modo del amor divino perfecto, al que todos están obligados por la necesidad del mandamiento (omnes ex necessitate praecepti obligantur)».17

Resumiendo lo que Tomás explica aquí como contenido generalmente obligatorio del mandamiento principal en lo que respecta al amor de Dios tenemos, en primer lugar, la ordenación de la vida a Dios, lo cual implica la exclusión de todo desorden. En segundo lugar, la disponibilidad a regular todo según el punto de vista del servicio de Dios tiene su determinación más próxima en la obediencia fundamental del entendimiento de no darse a sí mismo la regla de vida, sino recibir tal regla de Dios. Vivir dentro de esta regla significa, en tercer y cuarto lugar, amar a todas las creaturas en Dios y hacer que todas las manifestaciones de la propia vida procedan del amor a Dios. Entonces no subsiste ninguna duda de que el que realiza el mandamiento principal así desplegado en su propia vida, lleva en sí la plenitud del amor a Dios alcanzable en la tierra.

De esta manera se impone con mayor urgencia la cuestión de cuál es la relación de los consejos evangélicos con esta explicación. ¿Puede el amor mandado, tal como ha sido dibujado, ser realizado sin ellos, o ellos son íntimamente necesarios para alcanzar esta plenitud? Tomás continúa: «Después de haber dicho el apóstol: “no es que yo ya lo posea, o sea perfecto”, añade: “sino que corro tras él, e intento de algún modo alcanzarlo”; y al final añade: “todos nosotros, los perfectos, pensamos así” (Flp 3, 12.15). De estas palabras abiertamente se concibe que, aunque la perfección de los comprehensores [los bienaventurados en el cielo] no sea posible para nosotros en esta vida, debemos, sin embargo, tratar de tender lo más posible hacia la unidad de la perfección de la vida en el cielo. Y en esto consiste la perfección de aquella vida a la que somos invitados por los consejos. Porque es manifiesto que el corazón humano es llevado tanto más intensamente a una sola cosa cuanto más se separa de muchas. Por tanto, el ánimo humano tanto más perfectamente es llevado a amar a Dios cuanto más se separa del afecto de las cosas temporales. De donde dice Agustín, en el libro de las 83 cuestiones [De diversis quaestionibus LXXXIII 36, 1], que el propósito de obtener o de conservar bienes es veneno para la caridad, y que el aumento de la caridad es disminución de la concupiscencia y la perfección de aquella es la aniquilación de esta. Todos los consejos por los que somos invitados a la perfección, apuntan a que el alma del hombre se separe del afecto de las cosas temporales, para que así la mente más libremente tienda a Dios, contemplándolo, amándolo y cumpliendo su voluntad».18

Bajo este punto de vista los tres consejos abrazados por los votos de pobreza, de castidad y de obediencia, aparecen ante todo como medio para el fin, que sigue siendo el mismo para todos: el amor perfecto. «Porque el amor a Dios y al prójimo no es establecido como mandamiento solo según una cierta medida (secundum aliquam mensuram), mientras que los grados más altos quedarían reservados para los consejos; esto se sigue del tenor literal del mandamiento mismo, que insiste en la perfección».19 Frente a este fin general, los consejos aparecen como lo secundario y accidental (secundario et accidentaliter), lo instrumental (instrumentaliter),20 como lo que dispone el camino (dispositive),21 como lo que quita (ad removendum) no solamente aquello que hace imposible el amor como tal, sino también lo que, sin anularlo, hace difícil su ejecución. Así, el abandono de los bienes exteriores no es equivalente a la esencia de la perfección, ya solo por el hecho de que tenemos ejemplos como el de Abraham que, a pesar de su riqueza, caminó en perfección ante Dios, aun cuando la perfección lograda teniendo riquezas es rara y difícil, según la palabra del Señor, tan rara que «es más fácil que un camello pase por el ojo de una aguja que un rico entre en el Reino de los Cielos» (Mt 19, 24). Pero lo raro no es imposible. El mismo punto de



























4. Amor y voto















B. Del estado original al estado final


1. Creación y servicio
















2. Gracia y misión


























3. El hombre del Edén























































4. El cielo
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